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inak», oosd* panaaiMMi* kuta tí nat 
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LM í lttratanu «nidlTis da MBMnar 
ta Saxranu aslaMlaiwdaa «daaada-
aaaH l>ua n >nn»danaai«a, 41» daa*-
•4 vaiituarM cada tfi*. 

se ^ueucA LOS LUNSS, í*áaco¡.ias v vu&tNes 
8a naariba «a la Outtdnrfa da la Cipatacida proTtncial, a anatro p<-

M t w slneuute eélUaioi al triaaatta, oaaa p«aataa al ataiMt» J qaiace 
l>M<1su al aSo, a loa paitiaolana, pagadaa al aolieitar la suicripcióo. Los 
pwoa da tocia da la capital aa hana por libiasaa dtl (Jiro mutuo, admi-
tíéndoae «dio nlloi on laa aiueripeíonaM i c :nm«0tiaa» 7 dnieunente por la 
tracción da paaata qoa raaolta. Laa nacripeionca atraaadai ae cobras 
coa aumento proporuonaL 

Loa Ajannununtoa do cata proTiacia abonarte la aueripeidn cou 
utcglo a la Knala inaerta «a oirssiar de ja Oosiieión provincial, pabücid» 
•n ios aftmcnis 'i< M:C BOLETÍM da íocha 20 y '& de dieiaabre de 1905. 

Los Juagada matiistpalu, ain distinsi^A, diu pnaataa al año. 
UúoianM etultoa ninneinco ««nióiiuw aa pftívtuu 

ADVERTENCIA EDSTCmi'.L 

IM dia?63ielo&ca do la« antoridadss, excapte tpn 
»aan i ísaíaacla d< parta no pobre, ue inMrtarín ofl-
cialnanM, atimiuno enalr[mer anuncio coneentientc al 
soraidio oa-bioaal qua aiciann do laa miginaa; lo de ia-
ijras partiáalur previo el ?ajgro avilantado dn v«inW 
cialiiKoa ¿1 pssâ a por eada Imaa da iasareicn. 

X/>t â -FJsajOí a ^aa ¿acá rf!#rene]a lo circulíu' da la 
Qemtaito proráoial , tacba U de diciembre de 1906, a l 
sauplbSLVi&to i l aaoerde d i la Eipot.:.c¿dn da 20 da nO' 
Ticilbce de dwbi í-iio, 7 CTÍV» eirenlar bi aid*j ^aVa-
ca-ta í?OT*rj íí>R5 OFiCí.f.r.RS de 1¡0 y 22 de dicJrci-
br? ;a eit-.ar.o, abr.nar\o son arreiflo a la tarifa qne a? 

P A R T I O F I C I A L 

PRSSiO£NClA 
OCL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M, a) RBY Don Atfomo XIII 
10, D. G.), S. M. IB RKINA Dofta 
Vtctorit Euganla y SS. AA. RR. «1 
Priocipa á« Axturta* s infantas, con-
ttariaa sin nsvadad m ta Important* 
válA. 

V» Igual bMwfldo dlifratan laa 
BT»Í» pwionta *<i ta AnaasU Real 

PMi»b>. 
/«a«*i del dia 22 da ¡alio da U m 

MINISTERIO DE HACIENDA 

•RALES ÓRDENES 
limo. Sr: La Real orden dictada 

fot este Ministerio con fecha 5 de 
abril del corriente a fio, no resulta 
en la práctica con toda la eficacia 
que fuera de desear para reprimir la 
salMa Ilegal de harina de trigo por 
la frontera terrestre. 

Son necesarias medidas mis res
trictivas f ún para vigorizar las pre» 
crlpclones de la Ley y cortar radl 
cálmente el referido tráfico. 

En tu vfota, 
S. M. el Rey (Q. D.G), de acuer

do con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer: 

1.° Sn constituye una zona de 
seguridad para la circulación y te
nencia de las harinas en todas las 
provincias de frontera terrestre, que 
comprenderá los términos de los 
partidos judiciales que se indicarán, 
en cada uno de los cuales actuará, 
con el cerácter de Inspector espe
cial de Aduanas, un empleado nom
brado al efecto en comisión del ser
vicio, que tendrá a su cargo exigir 
el cumplimiento de las disposiciones 
a que se refiere la presente Real or
den y proponer el castigo correspon
diente a la infracción de la misma. 

2 0 Queda prohibida la tenencia 
de harina de trigo en cantidad supe
rior a 100 kilogramos, en cualquier 
domicilio situado en la zona de se
guridad que se establece, excep
tuándose de esta medida los comer
ciantes e industriales facultados para 
ello con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

3.° Sólo tendrán facultad para 
expedir Vendls para la circulación 
de harinas a que se rsflere la Real 
orden de este Ministerio de 5 de 
abril último, cuando se trate de con; 
duclrias per la zona de seguridad, 
los Vendedores al por mayor de ha- _ 
riñas y cereales y los fabricantes de \ 
aquéllas. En los vendls se harán ; 
constar el número y epígrafe del úl- i 
timo recibo de la contribución in- i 
duitrlal, o la fecha y datos del cer-
tiílcado de la Alcaldía en que cons
te la petición de alta a los efectos 
contributivos. La omisión de estos 
requisitos se pondrá en conocimien
to de la Delegación de Hacienda pa
ra la Imposición de la penalidad co
rrespondiente. 

En los vendls referentes a laa ha
rinas que circulen por la zona de 
seguridad, se fijará un plazo de vali
dez proporcional a la distancia a re
correr y al medio empleado en la 
conducción; pasado el cual, el docu
mento quedará sin ningún valor ni 
efecto. 

Los Inspectores de Aduanas y los 
Oficiales y clases de Carabineros, 
podrán recoger el vendi una vez lle
gada la mercancía a su destino, pre
vio recibo, y comprobar en las ofi
cinas correspondientes de la Dele-
geción de Hacienda, la certeza o fal
sedad de los datos consignados en 
aquel documento respecto al pago 
de la contribución correspondiente, 
y proceder, en consecuencia, sin 
perjuicio de las demfts responsabili
dades que puedan deducirse. 

4. a Los Inspectores de Aduanas 
comprobarán en las estaciones de fe
rrocarril situadas en la zona de segu
ridad, si las expediciones de harinas 
llegadas a las mismas van a la con
signación de personas que reúnan 
condiciones Itgtles para ejercer al
guna de las industrias facultadas 
para el tráfico de hirlnas, debiendo 
inVestlgir en el domicilio de los re
ceptores, con exacción da los justi
ficantes necesarios, si están o no 
capacitados legalmenta para reclb.r 
harinas en cantidades mayores de 
100 kilogramos. 

5. a Los comerciantes si por ma
yor que expidan y reciban harinas 
en poblaciones situadas en la zona 
de seguridad que.se establece, que
dan obligados a llevar una cuenta 
corriente de las existencias que ten

gan en su pode-, en cuyo cargo so 
especificará la procedencia de las 
entradas y el destino de los envíos, 
cuenta que estarán en ¡a obligación 
de presentar a los Inspectores cuan
tas veces les sea exigida por éstos, 
qu'enes deberán, siempre que lo g 
juzguen conveniente, comprobar las ! 
existencias en almacén con las que ; 
arrojen los libros, procediendo a le- \ 
vantar acta del resultado de la com- < 
probación cuando la diferencia ex- -
ceda de un 5 por 100. 

6. " Los fabricantes de harinas 
situados en la zona llevarán una li
breta, en cuyo cargo figurará la can
tidad de trigo entrado y el que haya 
sido objeto de elaboración, debien
do ser la existencia de este grano 
la diferencia entre una i otra suma. 
Asimismo llevarán otra cuenta en 
que se anote en el cargo la harina 
fabricada y en la data las partidas 
expedidas, con indicación del nom
bre y domicilio del destinatario y de
más datos necesarios del Vendi para 
poder comprobar en todo caso la 
Veracidad de los asientos. 

7. " Los comerciantes al por me
nor sólo podrán vender harinas en 
pequeñas porciones dentro de la po
blación en que ejerzan su tráfico. 

Esto, no obstante, quedan obli
gados a llevar una libreta en que 
aroíen las partidas recibidas, con 
Indicación de su procedencia y la 
venta que diariamente realizan, con
signando nomínalmente los compra
dores que adquieran partidas ma
yores de cinco kilogramos. En todas 
estas cuentas se inscribirá como 
primera partida de cargo, las exis
tencias que posean los industriales 
y comerciantes el dia de la publica
ción de la presente Real orden en la 
Gacela de Madrid, desde cuya fe
cha empezará a regir, descontando 
el tiempo que tarde el correo en lle
gar a los puntos de la zona de que 
se trate. 

8. ° Todos ios comerciantes c in-
> dustríales autorizados por la presen-
, te Real orden para la tenencia de 
i harina en cantidades superiores a 
• 100 kilogramos, están obligados a 
í permitir la entrada en los locales 
| donde tengan almacenado el referí-
i do articulo, a los Inspectores de 

'• Aduanas, a los que se confia la VI-
' giláfleia en la zona de seguridad que 
* se establece. 

9. a Los Inspectores autorizarán 
con su firma las libretas y libros 
que lleven los comerciantes y fabri
cantes de Irirlna y pan cada Vez que 
se presenten en sus respectivos do
micilios a verificar una visita de Ins
pección. 

10. Cualquiera infracción en la 
zona de seguridad a lo depuesto 
en la tenencio y circulación de hari
nas por la misma, asi como las dife
rencias en las existencias que exce
dan de 100 kilogramos, como míni
mo, o del 5 por 100, como máximo, 
harán incurrir a los contraventores 
en las responsabilidades pénale» 
que previene la vigente Ley de 3 de 
septiembre de 1904 en materias de 
contrabando. 

De Real orden lo comunico a V. I . 
para los efectos correspondientes, 
a fin de que por esa Dirección se 
dicten las oportunas órdenes para 
su cumplimiento y determinación de 
las zonas a que haya de aplicarse 
lo dispuesto. 

Dios guarde a V. I . murhos ellos. 
Madrid, 4 de julio de 1917.—Bu-
galtal. 
Señor Director general de Aduanas. 

(Qum del dia 8 de jiilio de 1911.) 

limo. Sr.: Siendo preciso hacer 
aún más restrictivas las disposicio
nes de las Reales i'rdcnes de 5 de 
abril último y 4 del corriente, con 
objeto de evitar fu posible Infrac
ción e Impedir la salida ilegal de ha
rina de trigo por algunos puntos de 
las fronterss terre.«ires, 

S. M. el Rey (Q D. G ) se ha 
servido ordenar que en aquellos par
tidos judiciales en que hsya sido de
signado personal pericial para la Ins
pección de este íerviclo, asi como 
en cuanto» ctros partidos se esta
blezca en lo sucesivo, compete sólo 
a diches Inspectores el visado de los 
vendls para la circuición de hari
nas, quedando rf-fermada en tal sen
tido la disposición primera de la Real 
orden de 5 de abril citada. 

De Real orden le digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de ju'io de 19)7.~Sa-
gailal. 
Señor Director general de Aduanas. 

'Gnctla del día I f do julio de IPHJ 
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Gabisrno eiTil de I t proTlpcii 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públl 
caí, este Gobierno civil ha señalado 
el día 8 de agosto próximo, a las 
diez horas, para la adjudicación en 
pública y stgunda subasta de las 
obras de empleo de piedra acoplada 
para reparación del firme en los ki
lómetros 11 al 39 de la carretera de 
Cistlerna aPalonquInos, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contra
ta es de dos mil doscientas ochenta 
y siete pesetas y cuarenta y nueve 
céntimos, y cuyas obras deberán 
4u«dar terminadas dentro del año 
actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de Julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatu
ra de Obras públicas, plazuela de 
Torres de O.naña, hallándose de ma
nifiesto el proyecto, para conoci
miento del público, en la citada Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, y en los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el dfa dé la fecha 
hasta el dfa 5 de Í gesto próximo, de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreg'án-
dose al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fecha de la expedición, 
nombre, población y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación, 
para que la confronte el receptor del 
pliego, y además se suscribirá: «Pro
posición para optar a la segunda su
basta de las obra* de empleo de pie
dra acopiada para reparación del fir
me en los kilómetros 11 al 39 de la 
carretera de Cistlerna a Palanquf-
nos, en la provincia de León,» y la 
firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas para garantir 
¡a proposición de la subasta de em
pleo de piedra machacada pura re
paración del firme en los kilóme
tros 11 al 39 de la carretera de Cis
tlerna a Palanquinos. en la provin
cia de León,> y la firma del propo
nente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de Vein
titrés pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro 
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, enlre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plnzo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servido. 

León 18 de julio de 1917. 
El GobwMrfor, 

Angel Oémes InguanEo 
Modelo (fe proposición 

:D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm , entera
do del anuncio publicado con fecha 

de , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública y segunda su
basta de las obras de empleo de pie
dra acoplada para reparación del fir
me en los kilómetros 11 al 39 de la 
carretera de Cistlerna a Palanqui
nes, provincia de León, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de dicho servicio, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtlen- . 
do que será desechada toda propo- ! 
siclón en que no se exprese, deter- < 
mlnadsmente.la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se aliada alguna 
cláusula ) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

"MTÍNTA I Í""" I 
ilííH J O S É SEVILLA T HA TA, i 

n « n M B 2 0 ]BVK D£L DISTKITO ¡ 
UDftKO OS BSTA PROVINCIA. ] 
Hago saber: Que por D. Pablo de 

Lera y Sierra, vecino de Barrio de 
¡as Ollas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
dfa 7 del mes de julio, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re-

" glstro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Bernes-
ra 2.*, sita en ei paraje Val da 
Utrero y el Candil, término da Utre
ro, Ayuntamiento de Vegamlán, y 
linda por el S., con la mina «Car
men;» al O., «Bemesga 1.*;» al N. , 
«Paco,» y al S., peflón de Uirero. 
Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la Ijtmi si
guiente: 

Se tendrá por punto da ptrtlda la 
la parte S. de un peñasco q>ie exis
te en la separación de dos caminos 
a corta distancia de una cuesta an
tes de llegar a Val de Utrero; uno de 
ellos da servicio al término de Pal 
dfn y Val de Polo; y el otro sigue al 
N. a dar vista a Barbadlllo; del pun
to de partida se medirán 600 mstros 
al O., fijando la 1.a estuca; de ésta 
al N. 200, la 2."; de ésta al E. 800, 
la 5.a; de ésta al S 4':0, la 4 •>; de 
ésta al 0.200, la S.", y de ésta con 
200 se llegará al punto de partid?, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hsbiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene e! núm. 5.742. 
León 17 de julio de 1917.=/. Re

villa. 

Hago saber: Que per D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 9 del 
mes de julio, a las once horas, una 

solicitud de registro pidiendo 66 per
tenencias para ia mina de hulla lla
mad™, fulio, slt'i en término de Ca-
boalies de Arriba, Ayuntamiento de 
Vlllabllno. Hace ia designación de 
las citadas 66 pertenencias, en la 
forma sigílente,con arreglo alN.m : 

Se tomará como punto de partida 
el mojón de piedra de sillería colo
cado al final de la carretera que va 
desde Caboalles a la Collada de Ce-
rredo, cuyo mojón señala la diviso
ria entre las provincias de León y 
Oviedo, y desde dicho punto se me
dirán 5G0 metros SO., y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 200 al SS.. la 
2.a; 100 al SO., la 3.a; 200 al SE., 
la 4.a; 100 al NE , la 5 a; 300 al SE., 
la 6.a; 100 al NE., la 7.a; 300al SE., 
la 8.a; 700 al NE., la 9 a; 300 al NO., 
la 10; ICO al SO., la 11; 300 al NO., 
la 12; 100al SO., ta 13; 200al NO., 
la 14; 100 al SO., la 15, y de ésta 
con 200 se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y hablando IKCIIO corstir este ln-
teres ido que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
mit do dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sut oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho o) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de l - l.ey. -

El expediente tiene el núm. 5.744. 
León 17 d* julio de 1917 » ] . Re-

villa. 

a parte del terreno solicitado, aegún 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.747 
León 17 de julio de 1017.—/ ge-

villa. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
Eggenbergery Heberle, vecino de 
Blib/io, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 10 del mes de julio, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para l« mina de hulla llamada Por si 
acaso, sita en el piraje Vaideca-
rros, término de La Granja de San 
Vicente, Ayuntamiento de Albares, 
y linda por el S. enn la mina 
«Ochandlano,» núm. 3 810, y por el 
O con la mina «La Unión.» núme
ro 3.735. Hace la designación de las 
citadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o ai N. V.: 

Se tendrá por punto de partida la 
4. a estaca de la mina «O hindlano,» 
y de ésta al O. 29° 20' N., se medi
rán 100 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta el N. 29» 20' E. 500, la 
2 a; de ésta al E. 29° 20' S. 100, la 
5. a; de ésta al N. 29° 20' E. 100, la 
4 a; de ésta al E. 29° 20' S. 100, la 
5. a; de ésta al N. 29° 20' B. 200, la 
6. a; de ésta al E. 29° 20' S. 200, la 
7. a; de ésta al S.29° 20' O. 500, la 
8. a; de ésta al O. 29° 20' N. 300, la 
9 a, y de ésta al S. 29° 20' O con 
300, se üegwá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qn* 
se consideraren con derecho al todo 

Hago saber: Que por D. Urbano 
Eggenbargfr y Heberle, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
din 10 de) mes de julio, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 22 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Avan
zada, sita en ei parala arroyo aa 
Robledo, término de La Granja de 
S-in Vicente, Ayuntamiento de Al-
bares. Hace la designación de la* 
citadas 22 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. V.: 

Se tendrá por punto de partida la 
1. a estaca de la concesión «Rescata
da,» núm. 5 265. y de ésta ai S 29* 
20' O., se medirán 300 metros, colo
cando una estaca auxiliar; de ésta al 
E. 29° 20' S. 300, pare la 1.a esta
ca; de ésta al S. 29° 20' O. 700, la 
2. a; de ésta al O. 29° 2i/ N 200, la 
3. a; de ésta al N 29° 20' B. 100, la 
4. a; de ésta al O. 29° 20' N. 100, la 
5. a; de ésta al N. 29° 20' B. 100, la 
6. a; de ésta al O. 29° 20' N 200, la 
7. a; de ésta ai N 2»° 20' E 100, la 
8. a; de ésta alE. 29° 20' S. 200, la 
9. a. y de ésta ai N. 29°20'e. con 
400, se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias soilcitidas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley.se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* desda 
su fecha, puedar. presentar en el Go
bierno dvll tus oposiciones lo* qna 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del ierren} soHcftarto, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.748. 
León 17 de julio de 1917.-/ 

Revilla. 

* H«go sabur: Que por D. Leonar
do Alvjrez, vecino de León, en re
presentación de D. Marcelino Suá-
rez González, vecino del Barco de 
Vi>ldeorras, se ha presentado en el 
Gabierno civil de esta provincia en 
el día 10 del mes de julio, a las diez 
horas, una solicitud de registro pl-

' diendo 176 pertenencias p ira ia mi
na de hierro llamada Manolita 5.*, 
sita en el paraje Vallnas de los Cor
zos, término de Villavieja, Ayunta
miento de San Esteban de Valdue-
za. Hace la designación de las cita
das 178 pertenencias, en ia forma si
guiente: 

Se tend'á como punto de partida 
la estaca 2.a.ángulo NE., de la mina 
«Manolita l . ' , - ' deéstn se medirán 
700 metros ai S.. y se fijará una es
taca-auxiliar; de ésta 100 ni E., y se 
fijará ia 1.a estaca; de ésta 2 000 al 
E., la 2.»; de ésta 800 al S . la 3.a; 
de ésta 400a! O., la4.a; d?ésta 100 
al S., la 5 a; de ésta 1.6CO al O., la 
6*, y de ésta con 900 al N. se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencia* soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da-

i pósito prevenido por ia Ley, se be 
admitido dicha solicitud por decreto 
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del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que le anuncia por medio del 
. presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposldonet los 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parle del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el niím. 5 749 
León 17 de julio da 1917.—/- Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Modesto 
GosAiVez Mantesa, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 14 
del mes de julio, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 23 

Krtenenclas para la mina de hulla 
maáaLaRita, sita en el ptrsje La 

Argollaría, término > Ayuntamiento 
de Cármenes. Hace la designación 
de las citadas 23 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 3 del rjgist'O <Nueva 
Reconquista,» núm. 4 286. sita en 
la Verbenosa, y se fijará la 1 .* esta • 
ca; de ésta al N. 16° E. 300 metros, 
la 2.a; de ésta al E. 16° S. 400, la 
S."; de ésta al S 16° O. 600. la 4.a; 
de ésta ni O 16° N. 300. la 5 a; de 
ésta al N. 16° E. 100. ¡a 6.'; de ésta 
al O 16° N. 100, la 7.a, y de ésta al 
N 16° E., con 200, se llegirá a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de la? pertenencias solicitadas. 

V .hat.to-idü hecho coiwiar este tn-
teretsdo que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, sa lia 
admitido dicha solicitad por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.757. 
León 17 de julio de 1917 — J . He-

villa. . 

ANUNCIO 
E l Ar renda ta r io de l C o n t l a -

gente p r o v i n c i a l . 

Hace saber: Que desde el día 1.° 
de agosta próximo venidero, hasta 
el 20 del mismo, se halla abierto el 
cobro, en el periodo voluntario, del 
tercer trimestre del corriente alio: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o an
tes, si asi les conviniese, a satisfacer 
el citado trimestre y los atrasos que 
tengan; advlrtiéndoles, que transcu
rrido el mencionado plazo, se pro
cederá contra ellos ejecutivamente, 
con arreglo a lo que se previene en 
la base 21 del pliego de condicio
nes del arriendo. Inserto en el BO
LETÍN OFICIAL número 1, de facha 
3 de enero del año próximo pasado. 

León 13 de julio de 1917.—P. P., 
Alfredo Aballa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLIO 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
En el partido de Ponf errada 

D. Felipe Garda Nogiledo y don 
Domingo Díaz López, aspirantes a 
Juez de Noceda. 

Ss publica de orden del limo, se
ñor Presidente, a los efectos de la 
regla 5.* del art. 5.° de la Ley de 5 
de agesto de 1907. 

Valladolid 17 de julio de 1917.— 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal,que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido de Valencia 
de Donjuán 

Juez suplente de Villabraz. 
Juez suplente de Villamaflán. 
En el partido de Vittaf ranea 
Fiscal de Arganza. 
Los que aspiren a ello; presenta

rán sus Instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado de la clase 9.', 
con los comprobantes da méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, y 
no se las dará, por tanto, el curto 
correspondiente. 

Valladolid 17 de julio de 1917.= 
P. A, de le S de G : El Secretarlo 
de gobierno. Jesús de Lezcano. 

JUZGADOS 
Don José M.a de Swtlago, Juez de 

primera Instancia de este partido. 
Por el presente se hace saber: 

Qte en los autos de que se hará mé
rito, se dictó sentencia, cuyo enea 
bezamfento y parte dispositiva, di
cen asi: 

<Sentencia.~Zn la Villa de Va
lencia da Don Juan, a 4 de j illo de 
1917,- el Sr. D. Jasé M a de Santia
go Castresana, Juez di prlmwa Ins
tancia ds la misma y su partido, ha 
visto el preiente juicio declarativo 
de menor cuantía, seguido entre par
tes: de una, como demandsndante, 
Mnnuel Chamorro Slero, mayor de 
edid, Viudo y vecino de esta villa, 
declarado pobre en sentido legal, y 
en su nombre el Procurador ü. Je
sús Sáenz Miera, dirigido por el Le
trado D. Isaac Garete de Qiilrós, y 
de la otra, como demandado, Padro 
Chamorro Gírela, mayor de edad, 
casado, jornalero, y déla misma ve
cindad, daclara Jo rebilde, sobre re
clamación di bienea el prlmaroal 
segundo;y 

FUÜO. QIB declarando haber luga r 
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poblaciones donde existan o en lo sucesivo se establezcan 
los servicios de Vigilancia y Seguridad, los Gobernadores 
civiles, oyendo a los respectivos Alcaldes, dictarán las reglas 
necesarias pura que la Guardia municipal ermada, los sere
nos municipales o particulares, alcantarillaros, guardas de 
esmpo y demás agentes municipales, presten su cooperación 
a los servicios de orden público, prevención y reprensión de 
delitos o falta?. A este fin, se procurará que, sin perjuicio 

las obligaciones de cada URO de los Indicados agentes o 
empleados, los jefes de cada Cuerpo distribuirán las fuerzas 
do acuerdo con los de Vigilancia y Seguridad, para coordi
narlas y hacerlas más eficaces, quedando todas, para cuanto 
s"; relacione cen el orden público y la vigilancia, obligadas a 
cumplir las instrucciones y las órdenes emanadas de los Je
fes de estos servicios. 

Art. 2.° Una vez concertadas tas regias a que se refiere 
el articulo anterior, el Gobernador civil las elevará al Minis
terio de la Gobernación para su aprobación o reparo. 

Art. 3.° Sin perjuicio de lo que para cada población se 
acuerde, según las circunstancias que deban tenerse en 
cuenta, se aplicarán desde luego en Madrid, y se procurará 
en las demás poblaciones adaptar a las condiciones especía
le;; de cada una, las regias generales siguientes: 

A. La Guardia murlclpc! armada tiene el deber Ineludi
ble de Intervenir, impidiendo la comisión de delitos o fal* 
tas y persiguiendo a los autores de ellos, cuando no se 
hallen presentes fuerzes de los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad, cuya acción aquéMa está obligada a secundar siem
pre que le reclamen auxilio, y sin solicitárselo, en todos los 
casos que les sea conveniente o necesario, entendiéndose 
que en éstes no será preciso el requerimiento, que en los 
urgentes se hsrá per dichos funcionarlos directamente a la 
Guardia municipal, que no podrá excusarlos sin incurrir en 
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a ta demanda entablada por D. Ma
inel Chamotro Slero, contra ra hijo 
D. Pedro Chamorro Garda, debo 
condenar y condeno al segundo a 
qae tan pronto como sea firme cata 
sentencia, entregue al primero loa 
Menea muebles que se relacionan en 
ta dáusnla primera del contrato de 
8 de mayo de 1914 que encabeza 
estos autoa, y las ovejas y corderos 
« que la cláusula segunda del mismo 
se refiere, que se detallan también 

loa hechos primero y segundo de 
la demanda Inicial; condenándole 
también a) pago de laa coilas cau
sadas en el procedimiento.—Ai( por 
•ata mi sentencia, que por la rebel
día de) demandado se notificará en la 
forma prevenida en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, publi-
endose su encabezamiento y parte 
diapositiva de la misma en el BOIE-
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pro-
anació, mando y firmo —Joté M * 
de Santtego.—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en e) mismo dia de su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLE-
UN OFICIAL de esta provincia, a fin 
-de que surta los efectos de notifica-
dóo al demandado declarado rebel
de, D. Pedro Chamorro Garda, ve
cino de esta villa, expido el presen
te, que firmo en Valencia de Don 
Juan a 9 de julio de 1917.—José 
M.* de Sanlfego —El Secretario ju
dicial, Manuel García AlVarez. 

Cédula Je emplazamiento 
Por resolución ae esta fecha, dic

tada por el Sr. O. Lula Amado y 

Reyaondand de Vlllebardet, Jaez de 
primera instancia de este partido de 
Astorga, en el juicio ordinario de 
menor cuantía seguido en este Juz
gado a mi testimonio, promovido por 
el Procurador D. Ricardo Martin 
Moro, en nombre y con poder bas
tante de D. Manuel Cuesta Cebada 
y D. Rafael Garda Alfonso, de esta 
vecindad, contra sus convecinos don 
Juan de Paz Alonso y D." Angela 
Garda Alonso, en reclamadón de 
mil setenta yilete pesetas, Intereses 
y costas, a instancia de la parte ac-
tora, y toda vez que no ha podido 
ser emplazado el demandado don 
Juan de Paz Alonso por hallarse hoy 
en Ignorado paradero, en conformi
dad a lo dlapueato en el articulo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuteiamiento civil, se emplaza al 
referido demandado el D.Juan de 
Paz, para que en el término da nue
ve dlaa comparezca en autos, per* 
sondndoae en forma; bajo apercibi
miento que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gir, Insertándose la presente en el 

OLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento del interesado. 

Astorga a catorce de julio de mil 
novedentos diecisiete.—El Secreta
rlo judicial, P. S., Germán Hernán
dez. 

Don Lucio Garda Mollner, Juez 
municipal de esta dudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, ha recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia—Srea. D. Ludo Gar
da Mollner, D. Pedro Castellanos y 
D. Mariano Padró —En la ciudad de 
León, a cinco de julio de mil nova 
cientos diedslete: visto por el Tribu
nal municipal el precedente juicio 
Verbal dvil, celebrado a Instancia de 
D. Victorino Flórez, Procurador del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D.* Wenceslada 
Garda Ordás, Vedna de Vlllalobar, 
sobre pago de cuatrocientas Velntl 
dnco pesetas, importe de cuatro pa
garés, más los intereses de demora, 
derechos del Procurador demandan
te y coatas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía a la 
demandada Wenceslada Garda Or-
dáa, al pago de las cuatrocientas 
veinticinco pesetas reclamadas, In
tereses de demora, derechos del Pro
curador demandante y en laa costas 
del juicio.—Asi definitivamente juz 
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Lucio Garda Moli-
ner.=Pedro Castellanos.- Mariano 
Padró.» 

Pué publicada en el mismo dia. 
Y para insertar en el BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la deman
dada en rebeldía, expido el presente 
en León a nueve de julio de mil no
vecientos diecisiete.—Lucio Garda 
Mollner.—Ante mi: Froilán Blanco, 
Secretarlo suplente. 

Jnzgado municipal de Bembibre 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En la demanda de juldo verbal 

presentada ante este Tribunal por 
D. Casimiro AlVarez Arlas, Vecino 
de esta villa, contra D.Vicente Gon
zález del Rio, vecino de Rodanillo, 
hay di Ignorado paradero, sebre re
clamación de sesenta y dos peseta», 
v setenta y cinco céntimos que como 
fiador y principal pagador de su pa-
dreHermeneglIdo González, le adeu
da, más diecisiete pesetas por los In
tereses del seis por ciento estipula
dos, de las cinco últimas anualidades, 
y sesenta y siete pesetas que lees, 
también en deber en concepto de 
deudor; el Sr. Juez, en auto de 5 del 
actual, ha señalado para la celebra
ción del correspondiente juicio ver
bal civil, el dia seis de agosto próxi
mo, hora de las nueve y sala-audlen-
cla de este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial de esta villa, en la que 
habrán de comparecer las partea, 
bajo los apercibimientos de ley, y 
pan lo que serán citadas en forma. 

Y para que tenga tugar la del de
mandado y su Inserdon en ei BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente cédula de em
plazamiento, en Bembibre a doce 
de julio de mil novedentos diecisie
te-—MfixeloVniar. 

ANUNCIO PARTICULAR 
El dia 21 desapareció del pueblo 

de Armunla una pollina de seis aftos, 
negra, alzada aproximada de 850 mi
límetros; está preflada próxima a pa
rir. D»rán razón a Segundo AlVarez, 
en dicho Armunla. 

imp. da la OiDutacíín provinr.ul 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Perseverando el Gobierno de V. M. en e¡ pro
pósito de orgs' izar sistemática y eficazmente todos les ele
mentos disponibles para garantir el orden público, la seguri
dad y los derechos de les ciudadanos, ha dictado reglas enca
minadas a la coordinación de la fuerza armada y funcionarlos 
municipales encargadas de servicios de vigilancia con la Po
licía gubernativa organizada por el Estado. Se logrará con 
ello evitar duplicidad en ¡es servicios, y que siendo análegos, 
y a Veces idénticos los fines que unos y otros oigmlsmos rea
lizan, se pierde buena parte de su esfuerzo por no existir re
lación y enlace entre ellos. Forzoso será aplicar esas reglas 
con elasticidad bastante para adaptarla bien z las circunstan
cias especiales de cada localidad sin lenioner derechos y fa
cultades de los Ayuntamientos, pero marchando siempre ha
cia la unidad iLtemátíca y provechosa de los servicios que 
permita obtener de ellos el rendimiento útl! ¡.roporclonado al 
esfuerzo que requieren y facilite la investigación de delitos 
por el contacto frecuente y simplificado de elementos oficia
les y sodales, hasta hoy separados e independientes. 

Per las rezones expuestas, el MlnUtio que suscribre tiene 
e' honor de someter a !a aprebselón de V. M., el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid, 25 de febrero de 19C8 -SEÑOR: A L. R. P. de 
V, M., Juan de la Cien-a y Peftafiel. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gcberaación, de acuerdo 

:on MI Consejo de Ministros, 
Vengo en decre tar lo siguiente: 

Artículo 1.° En las capitales de provincia y en las demás. 

"A ! 


